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al concurso de referenci4, siendo los mismos por orden de pre-
sentación de solicitudes: .

D. José Vlllar Villas.
D. Jesús Siera de la ,casa.

La presente lista tiene c8rácter de provisional en tanto no
transcurra un periodo de reclamaciones de quince días hábiles.
Transcurrido dicho tiempo se hará pública. la lista definitiva,
en la que se resolverán las posibles reclamaciones que pudiere
haber.

Cádiz, 25 de sept1embr8'~de 1971.--El Presidente. Antonio
Barbadillo y Garc1a ~de Velasdo.-5,S07-E.

RESOLUCION <le! Ayuntamiento de Orihuela (A!!'
cante) Tef6rente a los' ejercicios para la provisión
e~ propiedad de do. plazas de Oficlale8. vacantes
en la plantilla' de esta- Corporación.

'El AlcaIde de- Orihuela hace saber: Que los ejercicios para
la provisión en propiedad de tios plazas de Oficiales, vacantes
en la plantilla de este excelentfsimo Ayuntamiento. darán oo·
mienzo eldia 10 de noviembre del corriente afio. a las dieciséis
treinta horas. en el salón de sesiones de esta Casa Consistorial.

Lo que_ se hace público para conocimiento de los interesados.
Orihuela. 5 de octubre de 1971.-5.707:"E.

111. Otras disposiciones

.PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECRETO 2448/1971, <le 23 <le sepHembre, por el
que se crea en el Polo de DesarroUo de Oviedo el
PoIl¡¡ono Ind.ustrtal «Silvata. lamp¡taci6n).

La necesidad de disponer en plazo breve de terrenos adecua
dos para fines industriales, ,en volumen suficiente. en el Polo
de Desarrollo de O'v'-edo, cuya vigencia comenzó el pasado dla
uno de enero del afio en curIO, aconseja. conforme al apartado
tercero del artlculo treinta y ocho del texto refundido de la Ley
del 11 Plan de Desarrollo Económico y 'Soclal, la creación en BU
ámbito territorial de un poJ.fgono que atienda la demanda de
suelo Industrial, al que 18 -sed de apUcaeión 10 dispuesto en la
Ley ochenta y seis/mil novecientos sesenta y cinco, de diecisiete
de julio.

Desde el punto de vista de suelo. apto para. la ubicación de
industrias, s610 se cuenta. en estos momentos, con ciento trein
ta y ocllo hectóreas, que constituyen el DOI!lIono «SIIvola», de la
Gerencia de urbanización, superficie iñsutlciente para el' des
arrollo que cabe esperar, por lo cual se· hace necesaria suam
pllacl6n.

En su virtud, a propuesta conjunta de los MInIstros de In
dustria, Agricultura y ViVienda; <le acuerdo con loe Wormes re
queridos por laa disposiciones antes citadas y previa deliberación 
del Consejo de :Ministras en su reunión del dia once de junio de
mil novecientos setenta y uno.-

DISPONGO:
ArtIculo primero.-se crea. en terrenos d~ Polo de Desarrollo

de Oviedo, el Pol1gono Industrial,-«Silvota.» <ampliación), con una·
superficie aproximada de cuatrocientas hectáreas. cuyo limiteS
generales son los' siguientes:

Norte.-eomlno vecinal éle Vledes a 1l' estacl6n del ferroca
rril de Lugo de Llanera, Ilncaa particulares y con terrenos <lel
actual pol1gono «8ilvota».

Sur.-Terrenos del actual pol1g'ono «Silvota» y Umlte de la
autopista de Lugone,..Av1Iés.

Este.-Terrenoe del _ pollgono «Silvota» y ferrocarril
de Leóll a Gijón.

oeste.-earretera: de Lugones a Avilés.
Articulo' segundo.-La ejecución y gestión de la delimitación,

adquisición del suelo, ordenación y urbanización del Pollgono
Industrial «Sllvot&» (ampl1ae1ónh localizado enterrenós del Polo
de Desarrollo de OVIedo, se llevarán .. efecto por la Gerencia de
Urbanlzaclón del MInIsterio de la VIVIenda, con arreglo a lIS
normas- contenidas. en la Ley. ochenta· Y seis/mil novecientos
sesenta y cinco, de diecisiete de Julio. .
~ lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a

veintItrés de septiembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Vicepresidente del Gobierno,

LUIS CARRERO BLANCO

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO 2449/1971, <le 17 de septiembre, por e!
qu~ se concede la Gran Crue de San Raimundo í:te
PenaJort a don Bafael. de Ball;lfn Lueas.

En atención a los méritos· y circunstancias. que concurren
en don Rafael de Balbln LUllfl&

Vengo en concederle la Gran Cruz de san Raimundo de
Peñarort.

As! lo dispongo. por el presente Decreto, <ledo en San se
bastián a diecisiete de septiembre de m1l noVecientos setenta
y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicla,
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQU1JO

RESOLUCION de.la Dirección· General de los Be*
gistros :v del Notariado por la- que $6 señala la fe
cha tope de 1 de abrtl de 1912 para el funciona..:
mt6nto independt6nte· de los RegistJ'fOs de la Pro·
piedad números 1 y 2 de Palma de Mallorca, en
cumpllmiento Decreto de B ele Julio de 1971 ( ..Bole~
tln Oflclal de! Estacjo> <lel 27).

Excmo. -Sr.: Acordada la alteración de la circunscripción
territorial del Registro de ·Ia Propiedad de Palma de Mallorca,
por creación de nUeva ofitina con la denominación de Palma
número 2, en virtud de- Decreto de 8 de julio de 1971 (<<Boletín
0f1c1al del- Estado. del 27), y designados los titulares de los
dos RegilitroS con arreglo a lo dispuesto en .el articulo cuarto
del mencionado Decreto y 488 del Reglamento Hipotecario,

Esta Dirección General ha acordado:

1.° Seftalar la fecha tope de 1 de abril de 1972 para que,
de conformidad con lo prevenido en el artículo 484 del repetido
Reglamento. los Registros de la Propiedad de Palma. números 1
y 2' funcionen· con independencia;

2.° 'Les Registradores interesados-si ya no lo hubieren he
cho--:form&1izarán el ip-yentario. y entrega de libros. instalarán
con separación las oficinas y organizarán las plantillas del
personal auxiliar. dando cuenta a. este Centro· dil)'otivo. al que
podráJi consultar los problemas que se planteen en la práctica.

Lo que digo a· V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aftas.
Madrid, 23 de septiembre de 19'11.-El Director general. Fran-

cisco Escrivá- de Romanf. .

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Palma
(Baleares). .

MINISTERIO DEL EJERCITO,

DECRETO 2450/1971, <le 14 <le septiembre, por e!
que se concede: la Gran Cruz de la Orden del Mé
rtto Militar. con dtstintf.vo blancol a don Adolfo Lev
Gracia. .

& atención a. los méritos y circunstan~1as que concurren en
don Adolfo Ley Gracla.
. Vengo en concederle, ti propuesta del Ministro del Ejército.

1& Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar. con distintivo
blanco.

Asf-lo dispongo por el presente Decreto. dado en San 8ebas
tián a catorce de·sept~bre de mU nol'eeientos setenta y lUto.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército.

JUAN OASTAttON DE MENA


